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ACUERDO DE CLASIF¡CACóN DE LA INFORMACÉN CONFIDENCIAL
DE UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

En el municipio de Chihuahua, Chihuahua a los treinta días del mes de marzo del año dos mil

dieciocho, en las oficinas del lnstituto Municipal de Pensiones, ubicadas en calle Río Sena

número 11@ de la Colonia Alfredo Chávez de esta Ciudad, el Comité de Transparencia del

lnstituto Municipal de Pensiones presidido por el lng. Alfredo Ghávez Sedano, en e! ejerc¡cio

de la facuttad que les confieren los artículos 5 fracción V, 33 fracción lX, 35, 36 y dem¡ás

apticables de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Chihuahua.

CONSIDERANDO:

L Que el lnstituto es un Organisnro Público Descentralizado de la AdministraciÓn Pública

Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No.874-83-
10P.E., publicado en el Periridico Oficialdel Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y
que en la actualidad se rige por la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones publicada en el

Periódico Oficial del Estado No. 103 det 26 de diciembre de 2015, mediante decreto númem

No.1137/2015 lP.O.

2. Que tiene por objeto otorgar prestaciores de seguridad social a los tr:abajadores al servicio

del Municipio de Chihuahua y de los organisnns Descentralizados de la Administración

Pública Municipal, que se incorporcn.

3. Que se da cuenta de resolución dictda por la Junta Especial Numero Trcs de la Local tle

Conciliación y Arbifaje en bcfia 06 de febrero del año en curso, derivada del expediente

númerc 311613813.

4. Que el artículo 36 fracción lll de la Ley de Transparencia y Acceso de la Información

Pública del Estado de Chihuahua estiablece que compete alComité de Transparencia resolver

en tomo a la clasificación de infonnación que realicen los titulares de áreas conforme a los

criterios que al efecto expida el sujeto obligado, elaborando en los c€¡sos procedentes la
versión pública de dicha información

5. Que el artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso de la lnformación Pública del

Estado de Chihuahua establece que se considera información confidencial la que contiene los
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datos personales concemientes a una persona identificada o identificable, la cual no estará
sujeta a temporalidad alguna y solo podrán tener acceso a ella los ütulares de la misma, sus
representiantes y los servidores públicos facultados para ello, siendo obligación del sujeto
obligado para permitir el acceso a dicha información obtener el consentimiento de los
particulares titulares de la información.

6. Que el artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Chihuahua establece la prohibición a este sujeto obligado para difundir, distribuir o
comercializar los datos personales contenidos en el sistema de información, salvo que haya
mediado consenümiento expreso, de acuerdo a la normatividad aplicable.

7. Que el artículo 3 de la Ley Generalde Protección de Datos Personales en posesion de los

sujetos obligados establece que para los eftctos de la presente Ley se entenderá por: ...

lX. Datos Personales: Cualquier información concemiente a una persona física identificada o

identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda

determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información;...

8. Que el artículo 6 de la Ley Generalde Protección de Datos Personales en posesión de los

sujetos obligados, establece que el Estado garanlzará la privacidad de los individuos y debeÉ
velar porque terceras personas no incunan en conductas que puedan afectarla

arbitrariamente.
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones de

seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de oden público,

seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

9. Que el artículo 7 de la Ley Generalde Protección de Datos Personales en posesión de los

sujetos obligados establece que por regla genenal no podrán tratarse datos personales

sensibles, salvo que se cuente con el consenümiento expreso de su titular o en su deGcto, se

trate de los casos establecidos en elartículo 22 de la ley.

En el tratamiento de datos personales de merpres de edad se debeÉ prtvilegiar el interés

superior de la niña, el niño y el adolescente, en términos de las disposiciones legales

aplicables.

10. Que el artículo 84 de la Ley Genenal de Protección de Datos Personales en posesión de

los sujetos obligados establece que para los efectos de la prcsente ley, y sin periuicio de otras

atribuciones que le sean conferidas en la normatividad que le resulte aplicable, el Comité de

Transparencia tendÉ las siguientes funciones:
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l. Coordinar, supervisar y realizar las acciones necesarias para garantizar el derecño a la
protección de los datos personales en la oryanización del responsable, de conformidad con las
disposiciones previstas en la presente Ley y en aquellas disposiciones que resulten aplicables
en la materia;"

ll. Que la obligación de transparencia ontenida en elartículo 77 tradtón »«Vl de la Leyde
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Chihuahua relativa a las
resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de
juicio, debiendo publicarse de manera trimestral por los sujetos obligados.

12. Que en virtud de la rcsolución dada en cuentia en el numeral3, conüene datos personales
de los promoventes, se solicita la clasificación de los mismos por tiempo indeterminado y la
elaboración de la versión pública que servirá para dar cumplimiento con la obligación señalada
en el artículo 77 tracción X)O§/l de Ia Ley de Tnansparencia y Acceso a la lnformación Pública
del Estado de Chihuahua.

AGUERDO.- En vistia de lo expuesto y fundado, de confurmidad con los artículos 36 fnacción
)ll, 128, 134 y demás relaüvos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Chihuahua, SE CLASIFICA COMO ]NFORMACóN
CONFIDENCIAL LOS DATOS PERSONALES CONTENIDOS EN LA RESOLUCIÓN
DICTADA POR LA JUNTA ESPECIAL NUMERO TRES DE I-A LOCAL DE CONCILIACIÓN Y
ARBITRAJE EN FECHA 06 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, DERIVADA DEL
EXPEDIENTE NÚMERO 3/16R813, EL CUAL NO ESTARÁ SUJETO A TEMPORAL]DAD
ALGUNA Y SOLO PODRÁN TENER ACCESO A ELLA LOS TITULARES DE LA MISMA, SUS
REPRESENTANTES Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS FACULTADOS PARA ELLO,
elaborándose para tal efecto versión pública de dicha resolución, en razón que de dar a
conooer los datos personales de los promoventes sin su consenümiento expreso, podÉ poner
en riesgo la vida ylo la seguridad de dichas personas.

El presente acuerdo entrará en ügor a partir de la fecha de su expedición. Así lo dispuso y
firma elComité de Transparencia del lnstituto Municipalde Pensiones.
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PRESIDENTE DEL COMITÉ SECRETARIA DE ACTAS

SEDANO LIC. SILVIA ALEJANDRA VALENZUEI.A
Y EVALUACIÓN JEFA DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DEL

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONESMUNICIPAL DE PENSIONES

VOCALES

DR. TERRAZAS MARíN
TIVA JEFE DE SISTEMAS DEL

DE PENSIONES MUNICIPAL DE PENSIONES
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JUNTA LocAL or co¡tctl¡¡ctóN y ARBITRAJE

JUNTA EsPEcrAt NúurRo rR¡s

Chihuahua

secRrtnRla
DELTNABAJO
v pnn¡ls¡óNsoctAl

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH. AL DIA 06 DE FEBRERO DEL

visto el estüdo que guardan los autos en el iiricío qr" ,¡Br"tIIIlen contra rie

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES YIO MUr.¡lClPlo DE CHIHUAHUA, de los cuales se

clesprenc'le que en fecha 22 de noviernbre del 2017, este Tlibunal tonlo reserva a efecto de

elaborar la resolución correspondiente, procedióndose a d¡ctar la misma en los siguientes

RESUTTANDOS:

pRlMfRO.- eue po| rnedio de escrito de fecha 06 de octubre del 20i6, comparece a está iunta

Especial Númerc¡ tres de la Local de Conciliación y Arbitraje ta C. IIIII a

demandar formalmente a lN§TITUTO MUNICIPAI DE PEN§IONES Y/O MUNICIPIO OE CHIHUAHUA

ei pagtr correcto de la pensión de invalidez con los aumentos que sufra el sueldo asi conro el

nronro qLle resulte ¡:or coñcepto de pago cle Ia diferencia entre la cantidad cuhierta del

naclmiento de esta hasta la fecha en que se cletermine su pago.orre.ts'-----'j----'-'-:---------------"
r1,,

SEGUNDO., Radiiada V emplazada la demanda, se señaló hora y fecha para que tuviera verificativo

IA AUDIETICIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, PRUEBAS,,'Y RE§OLUOóN,

encontrándose presente los apoderados de anrbas partes. En la cual a la parte actora se le tuvo

ratificando y reproduciendo el escr¡to inicial de demanda; a la demandada lNTlfUT0 MUNICIPAL

DE PENSIONES se le tuvo dando contestación en los términos de uno esr:rito presentado en ese

momento cünstante de 1"3 foias adjuntando las pruebas mencionadas en el misntr:¡ escrito el cual

ratificó y reprodujo en todas y cada una de sus partes, por lo que h¿ce a la detnandada

MUNICIPIO DE CHIHUAHUA dio contestación de manera verbal en audiencia de fecha X4:J.0 horas

del 15 de noviembre del 2017. De igual manera, se tuvo a la parte demandada lNTlfUiO

MUNICIpAL Df PENSIONES, reconviniendo a la parte actora, lo anteriorsiendoheiho de.manera

verbal. reclámando por tal la devolución de todos y cada uno dr.'ios rhont«i:ireciiiidos por

concepto de pensión de invalider, asimismo se tuvo a la parte actora cjando a su,$er contestación

a la reconvención de la demandada de manera verbal en los término: plasmaflostdentro de su

¡ntervención. Se tuvo de igual forma, ambas partes ofreciendo pruebas. las cualés se calificaron

de legales y aceptadas las pruebas que así lo ameritaron, las cuales en su momento oportuno se

desahogaron. A excepción de la demandada MUNICIPIO DE CHIHU¡\HUA quien se lintito a señalar

que renunció a su derecho de ofrecer pruebas así como a objetar fas que su contr'aparte ofreciera.

TERCERO.- Rendidas que fueron las pruebas y calificadas de legales tu, qr" rrl lol ameritaron, se

tuvo a las partes formulando alegatos, reservándose e§te tribunal par:a efecto de emitir la

resolución correspondiente, procediéndose a ello'-----

CONSIDERANDOS:

PRIMERO'- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el pregente'a§tlntb por tratarse

de un conflicto obrero-patronal de jurisdicción local y dada la'n¿turale¿a'€i;índole de las

prestaciones que reclama en el presente, con fundamento en los ártlculos 68o y.i7OS de la Ley

Federal del Trabajo en relación con el artículo 123 constitucional, risf también en base a la

ejecutor¡a de amparo numero 260 2Aü emitida en fecha 12 de septiembre del l0{7 por el Tercer

Tribunal Colegiado en Materias Civil y del Trabajo del Decimoséptimo Circuito' --'- 
., 

.'

SEGUNDO.- La lilis en el presente luicio quedó integrada de la siguiente maneral se reclama del

instittrto municipal de pensiones el pago correcto de la pensión por invalidei,ilen térrilinos del
;...' ;

I ''
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articulo 19 de la ley del instituto municipal de pens¡ones, de 1983, abrogada, con el últirno

sueldo devengado al otorgamiento de la pensión en térm¡nos d

aumentos que sufra su sueldo, asf como el momento que resulte

diferencia enÚe la cantidad cubierta como pensión por invalidez,

fecha que se cletermine su pago correcto, con fecha nueve de julio

rnunicipal de pensiones a través del coordinador de medicina del t
Esparza Chávez, entite un dictanren de invalidez, por medio del cual

permanente para desempeñar funciones por una situación de invalidez a

para lo cual el veintiséis de septiembre del 2014 e mismo

conducto de su director general licenciado Ricardo ¡ctamen

otorgam¡ento de pensión por invalidez y siete por

ciento de su último sueldo devengádo. La actora ingreso a laborar para el muriiiipío de chihuahua

como personal de confian:a en el puesto de jefe de oficina de oficialía mayor de municipio de

chihuahua con fecha 10 de octubre de 1991, con numero de empleado 10081, con un último

sueldo l¡ase quincenal de 53,621.00 y como compensación rnensual la cantidad de 57,579.00,

percibiendo adenrás a5 cantidades quincenales de 5766.95 por concepto de §eguridad social,

S766.95 cle apoyo de despensa,5f176.95 porconcepto de quinquenio,con un agttinaldo con base

en 40 días de salario cuota diaria. ='Y-""---.----------t 
.','

poR §u PARTE l"A DEMANDADA INSTIÍUTO MUNICIPAL DE PENSIONES 5E ÉXqqlClONA DE LA

SIGUIE,NTE MANERA: carece de accién y cJerecho la actora para reclamar a nue6r*'rgpresentada

el pago correcto de la pensión de invalidez, en términos del artícüfo. 19 de la,.ley del instituto

municipal de pensiones de 1983 abrogada, con el último sueldo deven§ado al otorgamiento de la

pensión, en virtucl de que nues$a representada al rnomento en que le fue otorgada la pensión a

gue hace referencia lo hizo corr el salario que la actora percibía en ese mornento' Señala además

que la aetora carece de acción y derecho para reclamar el monto que resulte por concepto

supuesta diferencia entre la cant¡dad cubíerta como pensión por invalidez, del nacirniento de esta

a la fecha que supuestamente se determine su correcto pago, ya que la demanda'dá ha pagado a la

actora en forma correcta y en t¡empo y forma

POR SU PARTE LA DEMANDADA MUNICIPIO DE CHIHUAHUA SE EXCEPCIONA D€ LA SIGUIENTE

MANERA: en relación a [oS hechos que se e atribuyen rni representada y que se describen en los

numerales 2 y 3 clel capítulo cle hechos del escrito de contestación de denlanda,soñ ciertos. Lo

anterior ya que es verdad el conjunto de prestaciones que describe a parte actoraen sU demanda

y que le pagaba mi representada. Y en relación al resto de los hechos que no le son atribuibles a

mi representada se manifiesta que ni se afirman ni se niegan por no sef:propios,'6¡¡* Señalarque

la aceptación antes referida tJe los hechos atribuidos a rni represeñtadá no ¡mplíCa.aceptatión de

derecho o no que en su caso pu<liese tener la parte demandarlte, rpor ultiitto.renuncio a nti

derecho a ofrecer pruebas y ob.ietar las de la contraria

por lo anter¡or, es que se procede a resolver la litis puesta a con§ideración de'esta Resolut<¡ra,

anali¿ando primeramente los medios probatorios ofrecidos por ambas parte&.eh los siguientes

términos: ---.-;..--ili{¡:'--

PRUEBAS DE LA PARTE ACTORA:

PRIMERA.. tA DOCUMENTAL PIJBTICA CONSiSIENIE EN COPIA DE RESOI.UCIÓN DE DTCTAMEN DE

INVALIDEZ DE FECHA 09 DE JULIO DE 2014 EMITIDO POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE

eENSIONES A TRAVES DEL COORDINADOR DE MEDICINA DEL TRABAJO,, DOCTOR JESÚS

EDUARDO E§PARZA CHÁVEZ, de la cual se desprende el noml¡re de la',actora,.larftcha de emisión

del dictamen 09 de julio del 2014, documento constante de tres fojas, desprendiéñdose de la foia

tre$ la firma y nombre de quien emite Dr. Jesús Eduardo esparza Chár¡ez, docurriénto con el cual

acredita que se determina una incapacidad permanente para desempeñár fun€id'r$e-§.dando origen

a una situación de invalide¿, Documental que no fue objetada en cuanto a,¡u:,autenticidad de

conten¡clo y firma, por lo tanto no §e a controvertido ni la legitimidad ni los hechos gue el mismo

plasrna, aunado a que el or¡gen, autoría o elaboración de su original se atribuYe a la contraparte

del oferente seBún lo señalado por la parte actora, por lo tanto, se le otorBá valor probator¡o

pleno de conformidad con lo dispuesto por el artículo 795 de la Ley Federalrdel'Trabajo y con

apoyo en la siguiente jurisprudencia: t::',

Décima Época, 2016060, Tribunales Colegiados de Circuito,

§ernanario Judicial de la Federación, viernes 26 de

el citado
'y con los
pago de la

,

Jurisprudencia,

Rey,

,t
",
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COPIA SIMPLE EXHIBIDA EN EL .'UICIO LABORAL. 5U VALOR

PROBATORIO CUANDO EL ORIGEN, AUTORÍA O ELABORAOÓN DEI . ..

DOCUMENTo ORIGINAL SE ATRIBUYE A LA CONTRAPARTE DE!.,".;

OFERENTE.

Si en un juicio laboral se exhibe copia simple de un docurnento y el

origen, autoría o elaboración de su original se atribuYe a..la
contraparte del oferente, entonces si aquélla no niega la existencia
de dicho documento, porque no refuta su expedición ni alega su .*9!§a

x::T:,::'["§*,1"#'];1l,lx'J¿",',T::":]1"J:::.1";"i:i]l:"; íffi
existencia), la Junta puede otorgarle el valor probatorio procedente 

-{fr-*qffit
!::H: jJ::i;;,:::J:ffi ,X':ffi ":..1li,'il'L::,li#:'j:H'.',1*'@§ry,
su contenido en relackln con el eiriginal.

sEGUNDA.. LA DocuMENTAt PÚBUCA consistente en COPIA DE RESOTUCIÓN.-DE DICTAMEN DE

INVALIDEZ DE FEC}IA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2014 EMITIDO POR Et INSTITUTO.MUNICIPAL DE

PEN§IONES POR CONDUCTO OEL LICENCIADO RICARDO MEJIA BORJA REY EN 5U CARÁCTCR OT

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO, de la cual se desprende el nornbre de la actora, la fecha de

emisión del dictarnen 26 de septiembre del 2014, docu¡nento cr¡nstantei de cuatro fojas.

desprendiéndose de la foja cuatro la firma y nombre de quien emite LlC, RIJARDO MEIIA BORIA

REY, docunlento del cual se desprende gue en su página cuarta, numet"al quinto segundo párrafo

se determina que fue procedente otorgar a la actorall'una pensión por

inv¿liclc¿ solicitada que scrá de un 67% del último sueldo devengado y de acuerdo.al artículo 19

del decreto que crea el ¡nstituto municipal de pensiones el promedio mettsual de los últinlos

cinco años {20L0 al 2014) sir:ndo dicho sueldo de 59,462.22 (nueve mil cu¡trocientos sesenta y dos

pesos 22/100 m.n.) más un quinquenio de $1.894.21 (mil ochocientos novent& y cuatro pesos

2U100 nr.n.) que resulta ser de 511,356.43 (once mil trescientos cincuenta yrseis pesos 43/100

m.n.) aplicando el 67% se obtiene la c¡ntidad de 57,608.81 (siete ntil seisciontos ocho pesos

8U100 m.n.); Documental que no fue objetada en cuanto a su autent,c¡dad de contenido y firrna,

por lo tanto no se a controvertido ni la legitimidad ni los hechos que el mismo plasma, aunado a

que el origen, autoría o elaboración de su clriginal se atribuye a la contraparte'del oferente según

lo señalado por la parte actora, por lo tanto, se le otorga valor probatorio plenó de conformidad

con lo tiispuesto por el artículo 795 de la Ley Federál del Trabajo y con ¿poyoiPn la sigLriente

jurisprudencia: -:-
Décima Época, 2016060, Tribunales Colegiados de Circuito;'

Jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación, viernes 26 de .,

enerode 2A78lO:27h, (taboral),Tesis: 1.16o'T.l/2(10a.) .,
COPIA SIMPLE EXHIBIDA EN EL JUlCl0 TABORAL 5U' 'VALOñ..r: ti' '

PROBATORIO CUANDO EL ORIGEN, AUTORÍA O ETABORACIóN DEI¡:. .'

DOCUMENTO OfiIGlNAL SE ATRIBUYE A LA CONTRAPARTE DEI¡"i, ¡

OFERENTE.

Si en un juicio laboral se exhibe copia simple de un documento y él '

orige n, autoría o elaboración de su original se atribuye a la,

contraparte <jel oferente, entorlces si aquélla no niega la existencia

de dicho documento, porqt¡e no refuta su expedición ni alega sú

cliscrepancia de contenido, al no obietarlo o hacerlo sólo en términoi"'i:
generales (respecto de algunas prestaciones pero no su autoría y''
existencia), la Junta puede otorgarle el valor probatorio procédente'
(incluso pleno), ante la aceptación tácita tanto de la existencia. del

documento exhihido en copia simple, como de la correspondencia de'

su contenido en relación con el original.

TERCERA.. LA DOCUMENfAL PÚBUCA consistente en TATON DE REC.IBO DE FAGO DE SAI.ARIO

euE ExplDE EL MuNtctpto DE cHtHUAHuA Alt¡tllloEt PER,ooo DEt 01AL 1s

DE JUNIO DEL 2014, de la cual se desprende el nombre de lá actorál el perbdo que amparo el

docunrento del periodo del 01 al 15 de junio rlel 2014, asimismo el numero de enrpleada 10081, el

puesto de la actora como jefe de oficina, del cual atlemás se desprenden ,las cantidades

siBu¡entes por concepto de streldo base S3621.00, por prest. Seguridad social $?66.95 pesos, por

apoyo de despensa 5766.95 pesos, y por concepto de quinquenio las cantidades de 5136.35.

3
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5163.95, S377.01 y S449.61 pesos. Documental que no fue objetada en .rrnti$l¿ su autenticidad

de contenido y firma, por lo tanto no se a controvert¡do ni la legitímiclad rií'los hechbi que el

misrno plasma, aunado a que el origen, autorla o elaboración de su original sd atribuye a la

contrapame del oferente según lo señalado por la parte actora, por lo tanto, ¡9'!e otorga valor

probatorio pleno de conformidad con lo dispuesto por el artículo 795 db la tey t¿lt{i[ál'aef rraUa¡o

y coñ apoyo en la siguiente jurisprudencia: 
"1. ,":1i'.j'

Décima Época, 2016060, Tribunales Colegiados de' rrcircu¡tdL¡$irir

Jurisprudencla, Semanario Judicial de la Federación, viérnes 26 dé'j' #¡U
enero de 2018 102? h, (Laboral), Tesis: 1.16o'T. J/e (10a') |' -r4 :' :. 

11"¿g.r
coprA srMpLE ExHtBtDA EN Et Juloo. LAE0RAL. §u vA[oR i t{-t 1

PñOEATORIO CUANDO EL ORI§EN, AUÍORíA O ELABORACIÓ¡¡ DEt' ''";¡'t ,

DocuMENTo oRtGtNAL sE ATRIBUYE A LA CoNTRAPARTE DEu' d&.pr*, '.oFERENTE. -H§Slül-x1$S. r**_*"ryr{.{§p1;
Si en un juicio laboral se exhíbe copia simple de un documento y éf
or¡gen, autoría o elaboración de su original se atribuye a lá

contraparte del oferente, entonces si aquélla no niega la existencia .,'

de dicho documento, porque no refuta su expedición ni alega sul

discrepancia de contenido, al no objetarlo o hacerlo sólo enitérmino§1"'ii:'
generales (respecto de algunas prestac¡one§ pero no su 'iiutoría 'f "' r

ekistenc¡a), la Junta puede otorgarle el valor probatorio procedenté"' '

(incluso pleno), ante la aceptación tácita tanto de la ex¡stéñcia del ""-
documento exhibido en copia simple, como de la correspondencia de

su contenido en relación con el original.

CUARTA.- tA DOCUMENTAL PúBLICA consi§tente en TALON DE RECIEO DE PAGO OE

GRATIFICACIÓN, de la cual se clesprende el nombre de la actora, la fecha delf dbcumento 10 de

diciembre del 2013 y la percepción de la cantidad de S10,105.33 pesos:por concepto de

gratificación anrral compensacién- Documental que no fue objetada en cuanto a su autenticiti¿d de

contenido y firma, por lo tanto no se a conrovertido ni la legitimidad ni los héchos que el mismo
plasma, aunado a que el origen, autoría o elal¡oración de su original se atrib§é a la contraparte

del oferente según lo señalaclo por la parte actora, por lo tanto, se le otorga valor probatorio

pleno de conformidad con lo dispuesto por el artículo 795 de la Ley Federal'del Trabajo y con

afioyo en la siguíente jurisprudencia:

Décima Época, 20L6t)60, Tribonales Colegiados de Circuito;

Jurisprudencia, §emanario Judlcial de la Federación, vlernes 26 dé"
enerode2o1810:27h,{Laboral},Tes¡3:l.16o.T,yz(1oa.).

'' tll

COPIA SIMPLE EXHIBIDA EN EL JUICIO LABORAL. SU VALOR

PROBATORIO CUANDO EL ORI6EN, AUTORÍA O ELABORAOÓN DEt,

DOCUMENTO ORIGINAT 5E ATR]EUYE A tA CONTRAPARTE DEÉ..' ]

OFERENTE.

5i en un juicio laboral se exhibe copia simple de un dr¡cumento y eli,
origen, autoría o elaboración de su original se atribuYe a fai :

contraparte del oferente, ento,tces si aquélla no niega la existenilti
de dicho documentc, porque no refuta su expedicién ni alega su :

discrepancia de contenido, al no objetarlo o hacerlo sólo en términos ' I I '

generales (respecto de algunas prestaciones pero no su autoria y

existencia). la Junta puede otorgarle el valor probatorio prócede

(incluso pleno), ante la aceptación tácita tanto de la eristencia

docunlento exhibido en copia simple, como de la correspollde ncia

su contenido en relación con el original.

eUtNTA.- LA DOCUMENTAL PÚBUCA consistente eñ TAION DE RECIBO DE PAGO DE

coMpENsActoN MEN§UAr QUE EXptDE MUNtCtptO DE CHTHUAHUA AIIII
coN FtcHA 13 DE SEPTIEMSRE DEL 2013 CON FOLIO ?22, de la cual se desprende el nomhre de la

actora, la fecha del documento t3 de diciembre del 2013 y la percepciórr"de la cantidad de

$7,579.00 pesos por concepto de compensación. Documental que no fue objetada en cuanto a tu

autentíc¡dad de conten¡.lo y firma, por lo tanto no se a controvertido ní la legitirnidad ni los hechos
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y con

COPIA SIMPLE EXHIBIDA EN EL JUICIO IABORAL, SU

PROBATORIO CUANDO EL ORIGEN, AUTORIA O ELABOBACIÓN
DOCUMENTO ORIGINAL SE ATRIBUYE A LA CONTRAPARTE DEL

OFERENTE.

Si on un juicio laboral se exhibe copia simple de un docunrento y el
origen, autoría o elaboración de su original se at¡ibúye a fá
contraparte del oferente, entonces si aquélla no niega ta ex¡steneii. . .,
cle dicho documento, porque no refuta su expedición ni alega su.:., '

discrepancia de contenido, al no objetarlo o hacerlo sólo en términosr
generales (respecto de algunas prestaciones pero no su autoria y
existencia). la Junta puede otorgarle el valor probatorio prr:cedente
(incluso pleno), ante la aceptación tácita tanto de la existencia del
docurnento exhibido en copia simple, como de la correspondencia dé
su contenido en relación con el original.

sEXTA.- LA OOCUMENTAL PÚBUCA consistente en TALON DE RECIBO DE FAGO DE PENSION

QUINCENAL, qUE EXPIDE Et INSTITUTO MUNCIPAL DE PENSIONES 

-II!IPOR
EL PERIODO DEL 16 AL 30 DE NOVIEM8RE DEt 2O74, de l¡ cual se rlesprende el nombre de la
actora, la leyenda instituto municipal de pensiones (pensionados) el periodo del docilmento del 16

de novienrhre del 2014 al 30 de novien¡bre del 2014 y un pago por concepto de sueldo de

53,804.40 pesos. Documental que no fue objetada en cuanto a su autenticidad de contenirJo y
firma, pr:r l<l tanto no se a controverticio ni la legitimiclad ni los hechos que.el mismo plasma,

¿unado a que el origen, autoría o elaboración de su original se atribuye a,la contraparte del

oferente según lo señalado pctr la parte actora, por lo tanto, se le otorga valor probatorio pleno
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 795 de la Ley Federal del Trabajoy con apoyo en la
rigu¡ente jurisprudencia:

Décima Época, 2016060, Tribunales Colegiados de Circuito,
Jurisprudencia, §emanario Judicial de la Federación, viernes 26 de
enero de 2018 10:27 h, (Laboral), Tesis: 1.16o.T. J/2 (10a.)

COPIA SIMPLE EXHIBIDA EN EL JUICIO TABORAL. 5U VAIOÉ
PROBATORIO CUANDO EL ORIGEN, AUTORIA O ETABORAOéN OTL ; .

OOCUMENTO ORIGINAL SE ATRIBUYE A tA CONÍRAPARTE DEL

.FERENTE' 
.', .

5i en un juicio laboral se exhibe copia simple de un documento y ei ,

origen, autoría o elaboración de su original se atribuye a la.i ,

contraparte del oferente, entonces si aquélla no niega la eristencia
rie dicho documento, porque no refuta su exped¡ción ni alega su .

discrepancia de contenido, al no objetarlo o hacerlo sólo en términos'.,
generales (respecto de algunas prest¿ciones pero no 5u autoría y
existencia), l¡ iunta puede otorgarle el valor probatorio procedente
(incluso pleno), ante la aceptación tác¡ta tanto de la existencia del
documento exhibido en copia sintple, como de la correspondencia de
su contenido en relación con el original.

SEPTIMA.. LA DOCUMENTAL PúBLICA cons¡stente en TALON DE REG}BO DE,ÉAGO DE PENSION

QUlNcENAL,quEExP1DEELlNsTlTUToMUNctPALoEPENsloNEsAI-PoR
EL PERIODO OEL 16 AL 30 DE JUNTO OEL 1015, de la cual se desprende el:nornbre,de la actora, la

leyenda instituto rnunicipal de pensiones (pensionados) el periodo del documento del 1.6.de junio

del 2015 al 30 de junio del 2015 y un pago por concepto de sueldo de,$¿,013.65 pesos.

Documental que no fue objetada en cuanto a su autenticidad de contenido y finha, por lo tanto no

se a controvertido ni la legitimidad ni los hechos que el mismo plasm¿, aunado a que el origen,

autoria o elaboración de su original se atribuye a la contraparte del oferente se.gin.lo señalado por

5

.i'
. ¿). !¡i

que el mismo plasma, aunado a que el origen, autoría o elaboración de su origiñal se atribuye a la

contraparte del oferente según lo señalado por la parte actora, poi lo tanto,. se le otorga valor
probatorio pleno de conform¡dad con lo dispuesto por el afiículo 795 de la Ley Federal del Trahajo



. .";
la parte actora, por lo tonto, se le otorga valor probatorio pleno de conforrnid§b corr lo clispuesto

por el artículo 795 de la Ley Federal del Trabajo y con apoyo en la siguiente iurisprudencia:

Décima Época, 2016060, Tribunales Colegiados de Circi¡itü¿'
Jurisprudenc¡a, Semanarlo Judicial de la Federaclón, viernes 26 dé ' "

enero de 2018 10:27 h, (Laboral), Tesis: 1.16o,T. Jl2 (10a.) 
I , ,l

COPIA SIMPLE EXHIBIDA EN E[ JUIC¡O LABORAL. Sü,.VALOñ :.i ,,

PROBATORIO CUANDO EL ORIGEN, AUTORíA O ELABOdA¿'IÓN Df,i},,, ",.

DOCUMENTO ORIGINAL SE ATRIBUYE A LA CONTRAPARrc OEÜ' . ,¡$'!9I

¡-ffir

*#*;LT,;:ffi :í:l'i.'::,iiJfl;j^#;:ltli',:#'#ffi -de dicho documento, porque no refuta su expedición ni alega Su

discrepancia de contenido, al no objetarlo o hacerlo sólo en términoí r.

generales (respecto de algunas prestaciones pero no su autoria .y',.

existencia), la Junta puede otorgarle el valor probator¡o procedente,.

(incluso pleno), ante la aceptación tácita tanto de la existertcia déI
documento exhibido en copia simple, corno de la corresporrdencia dü ' '

su contenido en relación con el original.

OCTAVA.. LA OOCUMENTAL PÚBLICA Cons¡stente en TALON DE RECIBO DE PAGO DE PENSION

eutNcENAL, quE ExptDE EL tNslTUTo MuNc,pAL oE pENstoNEs A-lrpoR
EL PERIODO DEt 16 At 30 DE IUNIO DEL 2016, de la cual se desprende'él nonibre de la ¿ctcra, Ia

leyenda inst¡tuto nrunicipal de pensiones (pensionados) el periodo del docunrento del 16 dejunio
clel 2016 al 30 de junir: clel 2016 y un pago por concepto de suelclo de 54,182.22 pesos.

Documental que no fue ob.|etada en cuanto a su autent¡cidad de contenido y firma, por lo tanto no

se a controvertido ni la legitimidad ni los hechos que el mismo plasma, aunado a que el origen,
ar.¡toría o elaboración de su original se atrifruye a la contraparte del oferente se§tin lo señalado por

Ia parte actora, por lo tanto, se le otorga valor probatorio pleno de conformídad con lo dispuesto
por el articulo 795 de la ley Federal del Trabajo y con apoyo en la sigtliente juris§rudencia:

f

Décima Época, 2016060, Tribunales Colegiados de Circuitor

Iurisprudencia, Semanár¡o Judicial de la Federación, vlernes 26ild
enerode2At8l}t27h, (Laborall,Tesis:1.16o.T.I/2(10a.) i

COPIA SIMPLE EXHIBIDA EN EL JUICIO LABORAT. SU VALOR

PROBATORIO CUANDO EL OflIGEN, AUTONíA O ELABORACIÓN DEI,',.,:)
DOCUMENTO ORIGINAT SE ATRIBUYE A I.A CONTRAOO*" 

"[' '"'.oFERENTE. 
, 

0., .,". 
,, "

5i en un juicio laboral se exhibe copia sinrple a" un Oo.rrn"nto y el : :

origen, autoria o elaboración de su original se atribuye .a la

contraparte del oferente, entooces si aquélla no niega la exi§tencia

de dicho documento, porque no refuta su expedición ni alega sú,: r'

discrepancia de contenido, al no objetarlo o hacerlo sólo en términiis
generales (respecto de algunas prestaciones pero no su autoría y,

exislencia), la lunta puede otnrgarle el valor probatorio procedente

(incluso pleno), ante la aceptación tácita tanto de la existencia del

clocumento exhibiclo en copia simple, como de la correspondencia rjH

su contenido en relación con el original.

NOVENA.. TA INSTRUMENTAL DE ACÍUAC¡ONES Y LA PRESUNCIONAI. LEGAL Y }IUMANA.. LA CUAI

será an¿li¿ada en conjunto con la ofrecida por la parte tjemandada. ;;'"ir : ri, I

,,.,',,,.
,{ ,l

.. i,...

PRUEBAS DE LA PARTE DEMAI¡DADA INSTITUTO MUNICIPAL OE PENSIONES:

PRIMERA.- LA CONFESIONAL a cargo de la a.tora .la:que se desprende

que fue desahogada en audiencia de fecha 22 de noviembre del 20t7, visf ble enr.foia 190 y 191, de

la cual se cJesprende que la actora confeso lo síguiente: "que usted se desempeñaba en un puesto

de canfianza derivodo del nombramiento como jefe de oficino de la oficiolía mayor del municipio
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Ce chihuohua, R: st.- 2.. que en bose ol acto condición consistente en nbmbruniléhto'como iet'e de

oficina cle to oficiotía mayor del municipio de chihuohuo usted desemli¿ño susluntionet R: sr, 3.-

que usted en base o su puesto desempeñabo funciones, R: si, 4.- gue el'b-üesto d§ ple de ofícíntt de

la oficialia ¡nóyoi del municipio de chíhuohua se obtiene a través de an nombrdmíehto, R: 5i..." es

por lo que se le concede pleno valor probatorio a la declaración vertida por. la actora en lo
personal, a efeLlo de acreditar lo que el oferente pretende con la misma de cÜirfoimidad con el

artículo 786 de la Ley Federal del Trabajo.

SEGUNDA.. LA DOCUMENTAL PÚBUCA consi§tENtE CN COPIA DE DATOS DE tA
ACTORA DE FECHA 21 DE AGOSTO DEL 2014, SUSCRITA POR EL LIC, M.ARCO CALDERON

DELGADO EN 5U CARÁCTER DE JÉFE DE DEPARTAMENTO DE RELACIONES DEt

MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, DIRIGIDA Y RECIBIOA POR Et INSTITUTO MUN

EN FECHA 26 D[ A6OSTO DEL 2014, de la cual se desprende que el docunlento es dir¡gido

GILBERTO BATZA MENDOZA director general instittrto rnunic¡pal de pene¡ones, ta
desprendiénclose el nomb¡e de la actora, su nirmero r.f e enrpleada let carácter
§u puesto de jefe de oficina, la percepción mensual por 510,310.00, un quin

total de 512,563,90 con fecha de alta 16 de octubre de 1991t fecha de

tlel 1959 crrn antigüedad de 22 años L0 mese§, firrnado por LlC. MAtiCO A

DELGADO jefe del departamento de relaciones laborales
cuanto a su autentic¡dad de contenido y firma, por lo tanto
ni los hechos que el mismo plasma, aunado a que el origen, autoría o elaboración {e su original se

atribuye a la contraparte del oferente según lo señalado por la parte actora, pOr'lüitanto, se le

otorga valor probatorio pleno de conformidad con lo dispuesto por el artículo 795 de la Ley

Federal del Trabajo y con apoyo en la. siguíente jurisprudencia:

Oécima Época. 2016060, Tribunales Colegiados de Circuitoi'lY
Iurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación, viernes 26 dé':
enero de 2018 10:27 h, (Laboral), Tesis: 1.16o.T. J/2 (10a.) 

l, '

COPIA SIMPLE EXHÍB'DA EN EL JUICIO LABORAI. SU VALO;
PROEATORIO CUANDO EL ORIGEN, AI.ITORIA O ELABORACIÓN DEL

DOCUMENTO ORIGINAL §E ATRIBUYE A tA CONTRAPARTE DEt..l
OFERENTE. ., ,.^

,.;,.
Si en un juicio laboral se exhibe copia simple de un documento y el
origen, autoría o elaboración de su oríginal se atribuye a lÉi ',:,,

contrapartL¡ del oferente, entonces si aquélla no niega la Éxistenciá,: :r

de dicho docurnento, porque no refuta su expedición n¡ alega sttt :'

discrépancia de contenido, al no objetarlo o hacerlo sólo en términos
generales (respecto de algunas prestac¡ones pero no su autoría y

existencia). la Junta puede otorgarle el valor probatorio procedente"''.
(incluso pleno), ante la aceptación tácíta tanto de la existencia del" '''

docuñento exhibido en copia simple, como de la correspondencia dé

IERCIRA.- LA DOCUMENTAL PIJBLICA consistente en COPIA DE OFICIO NufvlfRo 925l2A,/- DÉ.

FECHA 21 DE ACOSTO DEL 2014, SUSCRITA POR EL LIC. MARCO ANTONIO CALDERÓN DELGADO

EN §U CARÁCTER DE JETE DEI DEPARTAMENTO DE REIACIONES LABORALE§.DET MUNICIPIO DE

CHTHUAHUA, OIRIGIDA AL INSTITUÍO MUNICIPAL DE PENSIONES, de {a cual se'desprende que el

documento es dirigirJo al C.P. JOSE ALONSO ENRIQUEZ VAZQUEZ €ubdirector.'administrat¡vo

instituto municipal de pensiones, también despr:endiéndose que remite certificac¡ón laboral,

recibos de nomina asi como copia del expediente personal de la actora.para el¡trámite de.pensión
por invalidez. Documental que no fue objetada en cuanto a su autenticidad dé.contenido y firrna,
por lo tanto no se a controvertido ni ta legitimidad ni los hechos que el mismeilplasma, aunado a

que el origen, autoría o elaboración de su origínal se atribuye a la contraparte.del oferente según

lo señ¿larJo por la parte actora, por ló tanto, se le otorga valor probatorio pleno de conformidad

con lo dispuesto por el artículo 795 de la Ley Federal del Trabajo y con apoyo en la siguiente
jurisprudencia: .-:"'; "'

Décima Época, 2016060, Tribunales Colegiados de Clrcultó,

Jurlsprudencia, Semanario Judicial de la Federacíón, vierne§ 26 de

enerodeZOLSlAl2Th, (Laboral),Tesis:1.16o.T'J/2(l0a.!'"¡r;:''
t

COPIA §lMpLE EXHIBIOA EN EL JUICIO LABORAL §U'VALOR.r:.'
PROBAÍORIO CUANDO EL ORIGEN, AUTORíA O ELABOEAEIÓN DEL.J.:] .,

7
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DOCUMENÍO ORIGINAL SE ATRIBUYE A LA CONTRAPARTE DET

OFERENTE.

Si en un juicio laboral se exhibe copia simple de un documento y el

origen, autoría o elaboración de su original se atribuYe a lá

cüntraparte del oferente, entonces si aquélla no niega la existencia

de rlicho documento. porque no refuta su expedición ni alega iü
discrepancia de contenido, al no objetarlo o hacerlo sólo en términos
generales (respecto de algunas prestaciones pero no su autoria v
existencia), la Junta puede otorgarle el valor probatorio procedentet'

(incluso pleno), ante la aceptación tácita tanto de la existbncia del,
docurnento exhibido en copia simple, como de la correspondencia cl-é

su conten¡do en relación con el original. 
l

LA DOGUMENTAL PÚBUCA cons¡stente en COPIA DE CEDUTA OE l*N*ffiCUARTA,.
NOMINA DE PENSIONES Y JUBIIAOS DEt INSTITUTO MUNICIPAL DE PEÑSIONES,

riesprendiéntlose el nombre de la actr:ra, .su número de empleada JEI carácter de confianza,
su puesto de jefe de oficina, fecha de nacirniento L9 de nov¡embre del 1959 con á

años 10 nreses (23 años) el porcentaie otorgado de 567%, con uná aportación del
22

el año 2010 5856.1.10, Por el 2011 Se,ggZ.ZO,por el 2012 59,531.90, por el 2013 S9,913.10,

IMPI:

2014 S10,309.80, siendo un total de 547,311.10 con un sueldo promedio merisual de 59,462
quinquenio de 51,894.21 y un importe total de 511,356.43 por un porcintaje del 67%

$7,608.81. Document¿t que no fue objetada en cuanto a su autent¡cidad de contenido y firma,

.22,'

de
por

it..
,q';Nt'i:;. ,,

lo tanto no se a controvertido ni la legitimidad ni los hechos que el mismo plasma, aunado a que el

crrigen, autoría o elaboración de su original se atribuye a la contraparte del oferente según lo

seíialadr: por la parte actora, por lo tanto, se le otorga valor probatorio pleno de conformidad con

k: clispuesto por el articulo 795 de la Ley Federal del Trabajo y con apoyo en la siguiente
jurisprudencia:

Décima Época, 2016060, Tribunales Colcgiados de Circuito,
Jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación, viernes 26 de.
enero de ?018 10127 h, (Laboral), Tet¡s: 1.160.T. J/2 {104.1

::i i

COPIA SIMPLE EXHIBIDA EN EL JUICIO IABORAL. SU VALOR, ;.

PROBATORIO CUANDO EL ORIGEN, AUTORÍA O ELABORACIóN DEL,

DOCUMENTO ORIGINAL SE ATRIBUYE A LA CONTRAPARTE DEL

OFERENTE. ¡i.

5i en un juicio laboral se exhibe copia simple de un docu¡nento y el .

origen, autoría o elaboración de su original se atribuye a la' :,
contraparte del oferente, entonces si aquélla no n¡ega ,u 

"r,u,unatu 
,,. .

de dicho documento, porque no refuta su expedición ni'alega sú .. ' ,

discrepancia de contenido, al no objetarlo o hacerlo sólo en términos ,.

generales {respecto de algunas prestaciones pero no su autoría y
existencia), la Junta puecle otorgarle el valor probatorio procedente
(incluso pleno). ante la aceptación tácita tanto de la existencia del
documento exhibido en copia simple, como de la correspondencia dü

su contenido en relación con el original.

QUINTA.. LA DOCUMENTAT PÚBUCA consistente en,COPIA DE RECIBOS DE PAGO DE LA ACTORA

DE LOS PERIODOS DEL 01 AL 15 Dg AGOSTO DE 1011, DEL 15 AL 31 DE AGOSTO.DE 2011, O1 AL 15

DE AGOSTO DEL 2012, DÉL 15 AL 31 DE AGOSTO DEL 2012, DEt 01 AL 15 DE,AGOSTO DEL 2013,

DEt 15 AL 31 DE AGO§TO DEL 2013, Y DEL 01 AL 15 DE AGSTO DEL 2014, XPEDIOO§ POR EL

MUNlClplo D€ CHIHUAHUA, desprendiéndose que la actora percibía su sueldo de primero por

sueldo l¡ase de 53,007.65, luego por $3,158.10, en et 20L2 $3.347.55, en el 2013 $3,481.50 y 2014

53,521.00 pesos. Docurnental que no fue objetada en cuanto a su autenticidad de conten¡do y

firnra, por, lo tanto no se a controvert¡do ni la legitimidad ni los hectos que'el mismo plasma,

aunado a que el origen, autorÍa o elaboracÍón de su original se atribuye a la.coñtraparte del
oferente según lo señalado por la parte actora, por lo tanto, se le otorga válo.r probatorio pleno

cie conformidad con lo díspuesto por el artículo 795 de la Ley Federal del Trabaja y con apoyo en la

siguiente jurisprudencia:

8



Décima Época, 2016060, Tribunales Colegiados de

Jurisprudencia, Semanario ludicial de la Federación, viernes 26 de

enero de 2018 10:27 h, (Laboral), fesis:1,16o.T. J/2 {10a.)

COPIA SIMPLE EXHIBIDA EN ET JUICIO LABORAL. SU VALOÉ

PROBATORIO CUANDO EL ORIGEN, AUTORIA O ELABORAdóN DEL'"..'
DOCUMENTO ORIGINAL Sf ATRIBUYE A TA CONTRAPARTE DET: . ]

OFERENTE.

Si en un juicio laboral se exhibe copia simple de un documento y 
-eli.

origen, autoría o elaboración de su original se atribuye a 'la'

contraparte del ofere¡tte, entonces si aguélla no n¡ega la existencia -a*qn^
de dicho documento, porque no refuta su expedición ni alega sd ffi.
discrepancia de contenido, al no objetarlo o hacerlo sólo en términoi . $[&SffiI

::li:::::,1i",'ffi [ff f :ft $""':1'J:r:,?:;",,::.1,:::::

[:L:: j,f ::l;,:TJ::§,:'il:,1JTT,Jil'i,:;,1i,';:,Tff :i."'effiry&,*§,
su contenido en relación con el or¡ginal

sExTA.- tA DocUMENTAL ptlBUcA consistente en C0PIA DE oFlclti,NuMríi0 ros¡1zor¿ or
FECHA 20 DE OCTUBRE DEL 2014, SUSCRITO POR EL l¡t16. ENRIq{JE AIEIANDRO SANTOYO

NEVAREZ EN SU CARAcTER DE SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE

CH|HUAHUA, DtRt6tOA AL |NSTITUTO MUNICIPAL DE PEN§|ONE5, de la cual se desprende que el

documento es dirigído al C.P. ,OSE ALONSO ÉNRIqUEZ VAZQUEZ subdirector adntinistrativo

instituto rnunicipal rle pensiones, también desprendiéndose que REINTEGttA DICTAMEN ORIGINAL

DE PENSION POR INVALIDEZ Ot LA ACTORA EN RAZON A QUE dich¿ pensión no se debió

promediar de conformirjad con el artículo 19 de la ley de ese inst¡tuto el cual inrlica que para fiia e

nronlo de pensión no se promediara cuando el incremento de sueldo sear"motivado por un

aumentc, general y en este caso la empleilda mencionada (la actora del piesente juicio) ha

6esernpeñado puesto de jefe de oficina a partir del 16 de agosto del 2004 a la'fecha del oficio en

estuci¡o y los aunrentos de sueldo que ha tenido son de carácter general y no personal.

Docunrental que no fue objetada en cuanto a su autenticidad de contenido y firma. pof lo tanto no

se a controvertido ni la legitifiidad ni los hechos que el mismo plasma, aunado a que el origen,

autoría o elaLroración de su original se atribuye a la contraparte del oferente segün lo señal.rdo por

la parte actora, por lo tant§, se le otorga valor probatorio pleno de coilform¡dad con lo di-spuesto

por et artículo 795 de la Ley Federal del Trabajo y con apoyo en la siguiénte jr|*,,Ur1.to'
' '-: 

"' 

l:j j

Décirna Época, 2016060, Tribunales Colegiados de .-Circuito,'' t'

Iurisprudencia, Semanario ludicial de la Federación, vlernes 26 de

enero de 2018 10:27 h. (taboral), Tesis: 1.16o.T. J/2 (10a')

COPIA SIMPTE EXHIBIDA EN Et JUICIO LABORAL. SU VALOR.,.,

PROEATORIO CUANDO EL ORIGEN, AUTORÍA O ETABORACIÓN DEU''

DOCUMENTO ORIGINAL §t ATRIBUYE A tÁ CONTRAPARTE DEt""

oFERENTE. l
Si en un juicio laboral se exhibe copia simple de un clocumerlto y el'

origen, autoría o elaboración de su original se atribuye a la l'
contraparte del oferente, entonces si aquélla no niega la exi§tencia' ":
de dicho documento, porgue no refuta su expedición ni"alega sÚ; r'r:

discrep¿ncia rje conte nido, al no obietarlo o hacerlo sólo en términog' '

generales (respecto de algunas prestaciones pero no su 'autoría' V';¡ '!i '

existencia), la Junta puede otorgarle el valor probatorio procedente '

{irrc}uso pleno), ante ia aeeptación tác¡ta tanto de la existencia del

documento exhibiclo en copia sirnple, como de la correspondencia de'
su contenido en relación con el original.

SEPTIMA,. LA DoCUMENTAL PÚBUCA consistente en DO§ NOMBRAMIENIO§§ DE LA C. T

-delacualsedesprendenptrntosdelaIitisquenoseencuentlañ.controvertidos,

d6qñ; .e*ltan favorables para la parte den¡andada efecto de acretiitar,,fundar Y motivar la

reconvención hecha a la parte actora. Aunaclo a que las cuales fueron'ofrecidas mediante

prornoción de fecha 21 de noviernbre tlel 2017, en la cual de igual forma se establece qL¡e el acta

9



tic entrega de recapción requerida es inexistente dado el plresto de lá actora db jefe de oficina y

no le era oi:ligatorio hacer dícho trámite en virturj de gue su puegto ndrencuaelra en las

disposiciones del articulo 4 de la ley de entrega de recepción para el estado de chihuahua.
Documentales que no fueron objetadas en cuanto a su autent¡cidad de contenido y firma, se le
olorga valor probatorÍo pleno de conformidad con lo dispuesto por el artíaulo 795 de la Ley

Federal del Trabajo sin ernbargo las rnisnras en nada favorecen a los ¡ntereses de'sr¡ oferente..--.--

tA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y IA PRE§UNCIONAL LEGAT Y HUMAh¡A. De Ia cual se

desprentle que la actora reclanra el pago correcto de la pensión de invalidez .tbn los aumentos
que sufra el sueldo asi como el monto que resulte por concepto de pago cle lariiiferencia entre la

cantidad cubisrta del n¿cimiento de esta hasta la fecha en que se determine sütpago corre¿to. Por

su narte la clemandada se excepciona en el sentido de que la actora carece de acción y derecho
toda vez que a la actora se le ha pagado la pensión por invalidez del 679á, de forma correcta y

ccmpleta, por lo que no existe ningún tipo de dife rte [a

demandada municipio rle chihuahua se excepciona a los
hechos que se e atribuyen mi representada y que se

de hechos del escrito de contestaciórr de demanda
coniunto de prestaciones que describe a parte actora en su demanda y §ue: le
representada. Y en relacién al resto de los hechos que no le son atribu¡bles a n'li

rnanifiesta que ni se afirnlan ni se niegan por no ser propios, cabe señalar que
re feriria de los hechos atribu¡dos a mi representada no inrplica aceptación de
su caso pudiese tener la parte demandante, por ultimo renuncio a mi derecho a ofrecer

'i ..'

objetar las de la contraria'

de lo acción...".-

,:.

De igual ñranera, la demand¡rla inst¡tuto municipal de pensiones, se avoco a reionvenir a la parte
¡cto¡'a de la siguient? rnanera: "me permito recon\tenír $ lo actaro(-D /o
tlevolución y el pogo de todos y cotla uno de los montos recibidos par concepto de pensión de
ínvalidez así canlo lq concelación de la mismo en virtud de que la noturaleza det ¡rlstituto lnun¡cipat
de pensiones es predsamente hrindar seguridacl sociol o lo fuerza trabajadora,.sirt embargo tol y
como la lrt expresado el Municipio de Chihuohua y lo octoru en su demando,"lo.rnismatenía el
puesta de Jefe de Aficino de la Oficialía Mayor det Municipio de Chihuoihua, esto e5 su caracter na
es el de un trobojador, sino el de un octo condición, los cuoles rlerivon del derecha administrotívo y
no de una relación laborsl, por lo que lo pensión que indebidumente se le otoiEoes nulo de pleno
derecho..." ante esto la parte actora contesto dicha reconvención de la siguiente manera: ... "que
atendiendo o lo estoblec¡do por el artículo 7 de lo ley del inst¡tltto mun¡cipdl de pensianes en e! que

se establece el objeto de lo referida ley, inclusive paro regular los prestaciones'de:.stguridad social
de los trobaiadores al servicio del rnunicipio, estoblecieñdo así mismo en §u.:ar,tículo 4 que

debemas entender por derechohabiente , inclusive como tol se ent¡ende en térmínos de to fracción I

det referitto articulo a los trabajadores ol servicio del rnunicípio de los orgonisnr¡is descentrolizodos
nunicipales existentes o la fecha y las jubiladas y pensianadas y de acuerda al ,reglamento que líja
tos ccsndiciones generales de trabojo entre el Municipio de Chihuahuo y tos trab,ajadarcs a su

servicíos identilíca cama trabajodor de acuerdo a! inciso segundo det artículo.6 corno trobajador o

lastrobajodores de base, de confianzo y eventuoles que presten sus servr'aos pcira eÍ'muni.cipio de
chihuohuu, en el entendido que de acuerdo a tol disposición lo octora del prese*té,iuicla es una
trobajadora del municipio y cle acuerdo o lo establecido por lo tey del insti.tuta:munÍcipa! tle
pensiones , lo ñ¡sma t¡ene derccho en términos del ortículo 77 de A referida:'ley o recibir una
pensión o jubilación, siempre y cuando cumpla con las requisitas que lo ley encoinenta.estoblece,
en tol rirüunstoncio la octara del presente juicio en su carócter de'pénsiansdd,.poi involidez, osí

reconocirlo por to propio dem«ndoda inst¡tuto municipol de pensiones en térr¡¡inos del propio

documenta que la misma agrego o iu coatestüc¡ón, visible o t'ojo 173 de los oüto§.y que se hüce

eonsistir en cedula de ingreso o lo nomino de pensionados y jubilodos det inst¡tuto municipal de
peñsíones, es que la propia demandoda recanoce el derecha pensionario o gue'tíerte/o e¡e{c¡tqilte

'.:.-.-

Por tal motivo este Tribunal se avoc¡ al análisis de las excepciones opuestas por parte de la

demandada lnstituto Municipal de Pensiones. siendo pues la única de las der.n¡irrdadas que opuso

excepciones para combatir la accién de la demandada, y al analizar las pruebas ofrecidás,por las

partes, re desprende que destaca del acervo de la parte demandada la documental qtie obra a

foja 172 de los auto.s, consistente en COPIA DE OFlCtO NUMERO 1083/2014ri,§§iFECFiA 20 DE

OCTUBRE DEL 2014, SUSCRITO POR EL ING. ENRIQUE ALEJANDRO SANTOYOiI*EVÍ\RE¿ EN SU

CARACTER DE SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, DIRIGIDA

AL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, de la cual se desprende que el documento es dir¡gido
al C.P. JOSE ATONSO ENRIQUEZ VAZQUEZ subdirector adminirtrrtivo instituts,';m.uniülpal de

l0 ii' '



pens¡ones, también tlesprendiéndose que reintegra dictarnen original de pensión por invalidez cle

,a actora en ra¡ón a gue dicha pensién no se debió promediar de conformidad"ton el artículo 19

de la ley de ese instituto el cual indica que para fija e monto de pensión no se ülomed¡ar¡¡ cuando

el incrernento de sueldo sea motivado por un aumento general y en este tasb la empleada

menciona<Ja (la actora del presente juicio) ha desempeñado puesto de jefe de oficiña a'partir del

16 de ogosto clel 2004 a la fecha del oficio en estudio y los aumentos de sueldo qire'ha ienido son

rJe c¿ráctcr general y no personal. Documental a la cual se le concedió plenb''r)ülor probatorio,

docun¡ental con la cual Ia parte demandada lnst¡tuto Municipal de Pensionei :iiredita que el

salario con el cual clebió de otorgarse la pensión a la actora ntr debiü ser pi<irittdiado .según to

establecido con el artículo 19 de la Ley del instituto en nlención. dichoialario tiatltlldo aumentos
de c¡rácter general y no personal, asimismo, este Tribunal al hatéi un estüditt c{e la ley del

lnstituro Municipal de Perrsiones advierte en su artÍculo 34 para efectos de fijar el monto de la
pensión se deterrninara cuando al trabajador le haya sido aumentado su sueldo durante los

últimos cinco años se prornediara las percepciones, salvo que el incremento háVa'sido motivado
pol un aumento general o ascenso escalafonario, entendiéndose pues que es el primer supuesto

es el que se acredita con el oficio 108312014, le hecho de que el aumento há'siclo de carácter
general. Por h: que efectivamente, como lo señala la parte actora existe cliferencia entre sueldo
por el cual se le dicto la pensión y el que realmente ganaba la parte actora, puesto que corno lo
acredita la dervrandada con la documental que obra a foja 165 consistente en COptA Oe On

LABORAI.ÍjS D[ tA ACTORA DE FECHA 21 DT AGOSTO DEL 2014, SUSCRITA POR EL LIC.

ANTONIO CALDERON DELGADO EN 5U CARACTER DE JEFE DE DEPARfAMENTO OE

LABORALE§ DEL fv{UNICIPIO DE CHIHUAHUA, DIRIGIDA Y RECIBIDA POR TL INSTITIJÍO

Dt PEN§IONES EN f ECHA 26 DE AGOSTO DEL 2014. a la cual se le otorgo pleno

aclora realrnente percibía las siguiente,s cantitJades, el salario que percíbÍa en el añd en el cual se

le dicto la pensión a la actora era de $10,3L0.00 pesos mensuales,''rnás un;cjuin(uenio por un

total cte 52,253.90 pesos nrensuales, arrojando nrensualmente un total de S1'¿;563.90 pesos, de
ros cuaies se le clebió firlr:ar a la actora el 67% danrjo la c¡nticlad'de 5814:17.8r pesos y no

57,60S.81 romo lo dictaminó el instituto demanclado tdl como lo acredita clicha misnr¿

demandada con la docunrental que obra a fojas 173 consistente en cedula de ingreso a la nomína

de pensionados y iubiÍados del ínst¡tuto municipal de pensiones. Aunado a,lo anterior, es cfe

cc¡nsiderarse que efectivamentc se le pagaba en cant¡dades menores, como bieri:lo'señala la parte

actora. Ldpe.lsionqueseotorgó fuedeterminadaal6Tyodel sueldo,r-nisntoquesedeterminóde
u¡r si¡larir¡ promediado, el cual, como bien ya se señaló, es menor al percibido en su r¡ftimo año.

Por lo tanro lo procedenre es CONDENAR al lNSTlfUTO MUNICIPAL DE PEÑ§IONES al PAGO

coRRrclo oe 14 prugóN or poR truvnuorza uncronnEl b anterior
con el últirno sueldo devensado oor la actora a la fecha en oue fue otoreadá.I§ pénsióri, siendo

este el de 510,349§.0 pesos conro sLre

arroiando qJrtpncq.§ un suqklo mrlnsgal total de 51&58:1.90 PElg-§. {D.OCE §Ut Qt lNlENTos
SESENTA Y TRES PESOS 90/100 M.N.l -----------------;-i.i---------*--

' t'¡ ''''
Por lo que toca a la prestación reclamacla consistente en monto que resülte poÉ:'Cunceptr: de pago

de la diterencia entre la cantidad cubierta como pensión por invalider, desdd'.6f :hacim¡ento de

ésta, hasta la fecha en que se deterrnine su p¿Bo correcto, es de seiralarse qua.dicha prestación

úrricamente puede ser determinada desde la fecha en que se dio su nacimiañto.hasta el 31 de

diciernbre del 2014, lo arrter¡or en virtud de que si bien es cierto, la parte actora exhibe recibo de

nórnina por el periodo del 16 de junio del 2016 al 30 de junio del ?016, donde acredita haber
recibido la cantidad de S4,182.22 pesos por concepto de sueldo, no se acredita especificamente
cual fue el aurTrento gt-'neral que sufrió el puesto con el cual contaba la actorai'esto durante los

años 201.5, z}llf.,2017 hasta la fecha, siendo pues que se ha acreclitadu que-diqho puesto sufre

¿umeíltos e n su salario rle manera general y eventualmente con el paso del tier.iipo; aunado a que

dicho reeribo en mención ampara un salario que corno ya se mencionó, se encúentra pronred.iado,

lo cual resulta ¡ncorrecto para el pago de la pensión por invalidez de la actora: püesto que este

tribunal, únicamente cuenta con los medios de convicción que permiten e[,rcál6ulti,¿g tJ¡g¡,
prestac¡ón por el proporcional del año 20L4. Para su determinación, 5e, toma e¡ §al¡rio mensual

del 20]4 de S12.553.90 pesos y se extrae el 67% dantjo la cantidad de 58,417.82 pesos, a la cual

se le resta la c¡ntidad de 57,608.81 pesos, cantidad que se ordena pagar a raít'del dictámen de

otorgam¡ento ele ponsión emitido por la demandada en fecha 26.ide septrembre del 2017,

concluyendo una diferencia de 5809.01 pesos mensuales, lo cuales se muttfttitan por los tres

meses restantes del 2014 siendo los meses de octubre, noviembre y d¡cierflbre,,, resultando
f¡nalmente la cantidad de 52,427.03 pESOS (DOS Mlt CUATROCIENTOS V§lNTlslETE PESOS

031100 M.N.) por lo que es oportuno COÍ{DENAR al INSTITUTO MUNICIPAI Ff F€NSIOÑES a

paqar a la actora 

- 

la cantidad antes mencionad¿.pcir conceptü de

diferencias en el pago de pensión de invalidez. Respecto a las diferencias en etrpago de p€nsión

por Ios años siguientes h,lsta l¿ fecha. este Tribunal no cuenta con elementos'suficientes para
,li. .



determinar las mismas, por lo que se procerle a

§.u-ei-qq§id-eIe,.Qur-ojiadgs.

es conipletarnente legítirr:o. Fn

acrirr¿I-¡,

como las del propio instituto; refiriéndose además que según el art(ulo
generales de trabajo entre el municipio de chihuahua y los trabajador:es a

..'

' r.. . ¡ l.

Por otra parte, respecto a la reconvención planteada por la parte INSTITUTO

MUNICIPAL DE PrNSIONES hacia la parte actora, este Tribunal entra en de la misma,
determinando desde luego que la misma es clararnente improcedente, ya r demandada

de oficina nomotiva su reconvención en la idea de que la parte actora al tener el puesto
oLrtiene el carácter de trabajador, sino de un acto de condicidn. sÍn da ¡ro

pudiese

aóredita y
anterior al

señalar que el artículo prirnero de la Ley del instituto municipal de pensiones, uye que dicha
ley tiene por objeto regular las prestaciones de seguridad social de
rnunicipio cle chihuahua y los organismos municipales descentralizados qtre n, asl

para los efectos de dichas condiciones se entenderá como trabajadores a los
de confi¿n¿a y eventuales. Apoyando lo anteríor, como parte de las pruebas
actora siendo la instrumental de actuaciones y presuncional legal y humana, ta propia d
exhibida por la parte dernandada (quien reconviene) consistente en COPIA DE DATOS
DE L^ ACTOR,A DE FECHA ?1. DE AGOSTO DTL 2014, SUSCRITA POR EL LIC. ¡]IANCCI

CAI.DERON DELGADO IN 5U CARÁCTER DE JTFE DE DEPARTAMENTO NE RELACIüNES

INSTITUTO: MUDEL IV1UNICIPIO DE CHIHUAHUA, I]IRIGIDA Y RECIBIDA POR EL

acreditar que

desvirtúa las p

actora, en su

servício del municipio de chihuahua, y por ta(to, su derecho a percibÍl una.

PENSIONES EN FECHA 26 DE AGOSTO DEL 2014, la cual obra en autos a foia 155 y a la.que s0 le
otorgo pleno valor probatorio, dicha documental. como ya se señalo apoya á lá parte actora. al

plasma que

de base,
por la parte

NICIPAL

la que
que la

al
,invalidez

ala
bido a

virtud de lo anterior, este Tribunal procede
de devolver todas y cada una de las cairtida

causa de la pensión por invalidez, así como a la cancelación de la

De igual manera. toda vez que a la parte demand¿da MUNIC|PIO DE CHIHUÁfiUA si bien es
cierto, se le imputan hechos en el escrito de demanda, no rnenos cierto es, Qqe', no se le hace
reclanro atguno dentro del capítulo de prestaciones por parte de la actora, Aunado, a que se
acredita fehacientemente que una vez dictaminada una pensión por invalidde,:quielr ¿sume la

respon§abilidad de pagarla es la institución de seguridad social, en este,caso el'liistttuto Municipal
de Pensiones. Es por lo que efectivamente este Tribunal, procede a ABSOLVÉ*. al MUNICIPIO
DE CHIHUAHUA de pagar a la actora, todas y cadá una de las prestaciones contenídas en el escríto
de --=':--------'

.I:

Anali¿ados que fueron los autos en conciencia, verrJad sabida y buen.l'"fe guardada, del presente
juicio y con fundarnento en k-rs artículos 840, 841, 842, 841, 844,.845,886 y,flsm¿t relativos y
aplicables de la Ley Feder¿l del Trabaio, es cle resolverse y: --.--------------. -------.:*-'---:...-

SE RESUETVE:
,, :

\..::

P§IMERO.- Ld parte actora acreditó su acción y la rJenrandada no acreditó su .excepción; en
consecuencia:

SEGUNDO.. Se COf\¡DENA aI IN§TIÍUTO MUNICIPAL DE PÉN§IONES aI PA6O CORREGTO DE tA
PENSIóN DE POR INVALTDEZ A LA ACTOflA¡IIIIII¡a to anrerior,con et úttimo
sueldo devengado por la actora a la fecha en que fue otorgada la penslón, siendo este el de
§t0.309.80 pesos como sueldo mensual rnás el quinquenio de'52,253-9O',pesos arrojando
entonces un sueldo mensual total de S12,563.90 PESOS (DOCE Mtt qUlNlfNfO.S§E§ENTA y TRES

,,la ..i:.r]: I ¡-.

12 " i'':''¡'

serv¡cio del



P§§O§ 901100 M.N.) asi como al fiago de $2,427.03 PEsoS (DOS MIL CUAIROCIENTOS
VEINTI§IETE PESOS 03/f00 M.N.) por ccncepto de diferencias en el pago de pen§i6n de invalidez
por el 2014, dejánrlose a salvo este derecho de la parte actora para que lo haga valer en la via

ldónea y con los medios probatorios que considere apropíado¡ lo anterioilal no p0derse

determin¿r los el aumento general que sufrió el puesto con et cual contaba la actora, esto durante
los años 2015,2OL6,2017 hasta la fecha.-----------

TERcERo.'SeAB5UELVEaraacror[}oeoevolVerloCiasVcaoaUnenP|ac
cantitjades que ha recibido a causa de la pensión por irrvalidez al INSTITUTO MUNICIPAL DE

PENSIONE§, así como a la cancelación de la misma.-- ---,-------------i"::----------------
.r i,;.

CUARTO.- 5e ¡TBSUEI.VE al MUNICIPIO DE CHIHUAHUA de pagar a fa actora, todas y car.la una de
las prestacir:nes contenidas en el escrito de demaoda.--- ---..'.-'------'--r---

qUlNTO.- Se concede a la demandada INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONE§ un término de
quirtce dÍas siguientes al en que surta efectos su notificación, para que dé cumplir.iriento voluntario
a este laudo. Lo anterior con fundamento en el articulo 945 de la Ley Federal delTraba¡o.

:. 
.: l:

NOTIFfQUESE PERSONAIMENTE A tA§ FARTES: A L.A ACTORA EN

-

A t.A DEMANDADA INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES EN

DOMICILIO UBICADO EN CALI^" TRANCISCO DE BRIONES NÚMERO 201.A
sAN FEI'PE Y A LA DEMANDADA MUNICIP¡O DE CHIHUAHUA IN EL DOMICILIO
CAI.LE PRESA DEL BOSqUE NÚMERO 4215 DE LA COLOT'¡IA TOMAS DEL'SANTUARIO,
ESTA CIUDAD,--- A5I tO RESOLVIEROIU ,Y0R|A DE VOTOS LO§ CC.

GOEIERNO Y IRABAJO EN REPRESENTACION MISMOS
INTEGRAN LA JUNTA quE DA FE-----*---*,*----*

TRES

REPRESENTANTE OBRERO

Ltc"

LA JUNTAAUXILIAñ

ANTE EL

voro

r3

DE
, ".a.,..] -r,h"- 1¡r.}.,. ."§,


